
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Huanuco, 02 de abril de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJHN-PJ  
 
 

VISTOS: La Resolución Administrativa N°000049-2025-P-CSJHN de fecha 20 de enero de 
2025, que designa a los responsables de la entidad para el registro de la Certificación del Crédito 
Presupuestario, la Resolución Administrativa N°000054-2025-P-CSJHN, de fecha 20 de enero de 2025, que 
rectifica el error material de la Resolución Administrativa N°000049-2025-P-CSJHN, emitidos por el 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, el Oficio N°000504-2025-GAD-CSJHN-PJ de fecha 
31 de marzo de 2025, cursado por el Gerente de Administración Distrital y; 

 
CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- El Presidente de la Corte Superior de Justicia, es el representante del Poder 

Judicial en su respectivo Distrito Judicial y dirige la política institucional dictando las medidas administrativas 
pertinentes para el adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la 
conforman, según lo prevé el artículo 90° incisos 1, 3 y 9 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 
 

SEGUNDO.- Que, a través de la Resolución Administrativa N°000049-2025-P-CSJHN 
rectificada por Resolución N°000054-2025-P-CSJHN, se resolvió designar a los siguientes servidores como 
responsables titulares y suplentes de la entidad para el registro de la Certificación de Crédito 
Presupuestario de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, en adición a sus funciones, para el año judicial 
2025, 1) Unidad de Planeamiento y Desarrollo Paola Josefina Reyes García – Titular – Jefe de la Unidad de 
Planeamiento y Desarrollo, 2) Presupuesto – Suplente – Coordinador de Planes y Presupuesto; asimismo, 
se designó como responsables, a los titulares suplentes encargados de autorizar los registros del 
Compromiso Anual, de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, para el año judicial 2025 a los siguientes 
servidores: 1) Unidad de Administración y Finanzas – William Enrique Dávila Vega – Responsable – Jefe de 
la Unidad de Administración y Finanzas, 2) Contabilidad - Ana María Delgado León – Titular – Coordinador 
de Contabilidad, Juan Pedro Asca Edwin – Suplente, 3) Logística – Miguel Cesar Cenepo Lozano - Titular 
Madeleine Rosa Chávez Flacón – Suplente – Asistente de Logística, 4) Personal Flavio Lommel Cachay 
Castiglioni – Titular – Coordinador de Personal, Sebastian Francisco Sanchez Solis – Suplente – 
Asistente a cargo de Planillas. 

 
 TERCERO.- Siendo así, mediante Oficio N°000504-2025-GAD-CSJHN-PJ de fecha 31 de marzo 
del 2025, el Gerente de Administración Distrital de esta corte, precisa que a través de la Resolución 
Administrativa N°000141-2025-P-CSJHN-PJ de fecha 05 de marzo de 2025, el presidente de la corte, 
aceptó la renuncia del servidor FLAVIO LOMMEL CACHAY CASTIGLIONI, al cargo de confianza de 
Coordinador I del área de Personal – Unidad de Administración y Finanzas, de la Corte Superior de Justicia 
de Huánuco, a partir del 08 de marzo de 2025 y con Resolución Administrativa N°00168-2025-P-CSJHN-PJ 
de fecha 12 de marzo de 2025, la presidencia de esta corte, resolvió designar a partir del 20 de marzo del 
2025, como personal de confianza de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, a la Mg. ALEXANDRA 
ENA CHIRINOS TUESTA EN la plaza de Coordinador I – Área de Personal de la Unidad de 
Administración y Finanzas, en virtud a ello, solicita la modificación de la Resolución Administrativa N°54-
2025-P-CSJHN-PJ, únicamente en lo referido a la designación del Lic. Flavio Lommel Cachay Castiglioni, 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

debiendo designar a la Mg. Alexandra Ena Chirinos Tuesta como titular encargada de autorizar los  
registros del Compromiso Anual (Coordinación  de  Personal). 
 
 CUARTO: En ese contexto, estando al cambio en la Coordinación de Personal, corresponde a este 
despacho emitir la resolución administrativa, modificando el extremo de la designación como titular 
encargado de autorizar los registros del Compromiso Anual de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 
designándose a la Mg. Alexandra Ena Chirinos Tuesta Coordinador I – Área de Personal como titular 
encargada de autorizar los registros del Compromiso Anual de la Corte Superior de Justicia de Huánuco; 
dejando subsistente todo lo demás que contiene. 
 
Por los considerandos expuestos y con las facultades conferidas en los numerales 1), 3), 4), 7) y 9) del 
artículo 90° del Decreto Supremo N° 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER LA MODIFICACIÓN de la Resolución Administrativa N°000049-2025-
P-CSJHN, rectificada con Resolución Administrativa N°000054-2025-P-CSJHN. 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR la Resolución Administrativa N°000049-2025-P-CSJHN, rectificada 
con Resolución Administrativa N°000054-2025-P-CSJHN debiendo quedar en los siguientes términos: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a los siguientes servidores como RESPONSABLES TITULAR Y 
SUPLENTE DE LA ENTIDAD PARA EL REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DEL CRÉDITO 
PRESUPUESTARIO de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, en adición a sus funciones, para 
el año judicial 2025, conforme al siguiente detalle: 

 

Nro. Área Nombres y apellidos Condición Cargo 

1 
Unidad de 
Planeamiento y 
Desarrollo 

Paola Josefina Reyes Titular 
Jefe Unidad de 
Planeamiento y 
Desarrollo 

2 
Presupuesto 

Marco Antonio Tamara 
Salazar 

Suplente Coordinador de Planes y 
Presupuesto 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR a los siguientes servidores como RESPONSABLES 
TITULARES Y SUPLENTES ENCARGADOS DE AUTORIZAR LOS REGISTROS DEL 
COMPROMISO ANUAL de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, para el año judicial 2025, a los 
siguientes servidores: 
 

Nro. Área Nombres y apellidos Condición Cargo 

1 
Unidad de 
Administración 
y Finanzas 

William Enrique Dávila Vega Responsable 
Jefe de Unidad de 
Administración y 
Finanzas 

2 Contabilidad 
Ana María Delgado León Titular Coordinador de 

Contabilidad Juan Pedro Asca Edwin Suplente 

3 Logística 
Miguel Cesar Cenepo Lozano Suplente 

Coordinador de 
Logística 

Madeleine Rosa Chávez Falcón Suplente 
Asistente de 
Logística 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

4 Personal 

Alexandra Ena Chirinos Tuesta Titular 
Coordinador de 
Personal 

Sebastián Francisco Sánchez 
Solís  

Suplente   

Asistente a cargo 
de  
Planillas 

 
ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SUBSISTENTE LOS DEMÁS EXTREMOS de la Resolución Administrativa 
N°000049-2025-P-CSJHN de fecha 20 de enero de 2025, rectificada con Resolución Administrativa 
N°000054-2025-P-CSJHN, de fecha 20 de enero de 2025. 
  
ARTÍCULO CUARTO. - DELEGAR a la Oficina de Imagen Institucional de esta Corte, que realice su 
difusión a través del Correo Electrónico Institucional, Diario Judicial, y Página Web institucional, así como a 
través de los diferentes medios de comunicación.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- PONER la presente resolución en conocimiento de la Gerencia General del Poder 
Judicial Gerencia de Administración Distrital, Unidad de Administración y Finanzas, Unidad de 
Planeamiento y Desarrollo e interesados para los fines pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
ERNESTO LESSING DIESTRO Y LEON 

Presidente (e) de la CSJ de Huanuco 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7 
23

00
95

73
 0

4/
04

/2
02

5 
17

:3
7 

23
00

95
73

 0
4/

04
/2

02
5 

17
:3

7




